
La gestión dinámica del Colegio compagina la representación institucional con 
la maximización de los servicios convenidos con empresas y entidades.

Las leyes, la jurisprudencia y los informes jurídicos ratifican el valor del Colegio.

Obligatoriedad de colegiación:
leyes, sentencias judiciales
e informes jurídicos firmes.
Acuerdo con correduría de seguros 
de salud, vida, asistencia,...

Consejo General de los Profesionales de la Educación y la Cultura

Portal de empleo y prácticas exclusivo para colegiados

Inscríbete a todas las ofertas de empleo disponibles

Gracias al acuerdo establecido con Trabajando.com, desde el portal, además de acceder 
a las ofertas de las empresas que publican en el Consejo, también podrás acceder a otras 
ofertas que aparecen en la Comunidad Laboral Trabajando Ibérica y a las cuales te puedes 
inscribir sin necesidad de volver a cargar tu CV.

Estas ofertas son publicadas desde más de 100 portales de empleo. Por ejemplo, son tam-
bién miembros de la Comunidad Universia Expansion y Empleo, El Economista, Portalpara-
dos, Cámara de Comercio Alemana, Cámara de Comercio Francesa….

Ten en cuenta que es un portal exclusivo para colegiados, por lo que el Consejo tendrá que 
validar los datos para que tu CV se active.

Representación institucional,
en el Pleno telemático del 
Consejo General de Colegios.
Club.CDL, portal con ventajas
y beneficios exclusivos colegiados.

Con el Secretario de Estado,
Alejandro Tiana Ferrer,
y los objetivos de LOMLOE.
Acuerdo con Trabajando.com,
portal de empleo y prácticas.

COLEGIO PROFESIONAL
DE LA EDUCACIÓN. CASTILLA-LA MANCHA
El Colegio de los Docentes y de los profesionales de la Cultura

del incremento de las partidas de asesoría jurídica, 
reparaciones y reuniones extraordinarias.

Se produjo un intenso debate en relación a la can-
didatura al Premio Princesa de Asturias de la Con-
cordia, como reconocimiento a la valiosa labor de 
los Docentes frente a la Covid, tras formular el Deca-
no de Castilla-La Mancha la pregunta de por qué no 
se había adherido el Consejo General a dicha inicia-
tiva del Colegio de Madrid, que fue refrendada por 
el CDL-CLM. Roberto Salmerón citó algunas adhesio-
nes recibidas de instituciones y organismos, como 
el Consejo Escolar, el Consejo General de Colegios de 
Pedagogos, la carta del Federico Mayor Zaragoza, ex 
director general de la UNESCO y en la actualidad pre-
sidente de la Fundación Cultura de Paz; la Fundación 
Europea Sociedad y Educación, la carta enviada por 
el Excmo. y Rvdmo. Sr. Rubén Antonio González Me-
dina, obispo de la Diócesis de Ponce, Presidente de 
la Conferencia Episcopal de Puerto Rico, entre otras.

También se abordaron otros temas relativos a la 
Comisión de Arqueología por las alegaciones de 
la Decana del Colegio de Cádiz; la nueva póliza de 
responsabilidad civil; las relaciones con Unión Profe-
sional; los encuentros entre el personal administra-
tivo de los CDLs; los parámetros de transparencia y 
buen gobierno, y la campaña para exigir que los psi-
cólogos/pedagogos y psicopedagogos de los centros 
concertados de Educación Especial sean reconocidos 
como orientadores educativos.

La Comisión de Arqueología y Patrimonio del Con-
sejo protagonizó una parte del Pleno. Se está traba-
jando en el borrador del convenio entre el Consejo 
General y el Ministerio de la Presidencia, Relaciones 

con las Cortes y Memoria democrática; también, el 
Consejo ha enviado propuestas al proyecto de re-
forma de la ley de Patrimonio Cultural e Histórico 
Español. Virginia Pinto Toro, Decana del CDL Cádiz, 
defendió varias alegaciones sobre la Comisión de Ar-
queología del Consejo, presentadas por escrito con 
antelación, y la petición de que constaran en el  acta, 
porque se informa de las acciones realizadas a poste-
riori, una vez que son hechos consumados, como por  
ejemplo la redacción y elaboración de documentos 
para el Congreso de Arqueología. La Decana de Cá-
diz solicitó expresamente que se dotara de un regla-
mento de funcionamiento interno a la Comisión de 
Arqueología.

En ruegos y pregunta, el Decano de Castilla-La 
Mancha propuso que el Consejo General sopese la 
posibilidad de acordar con una Universidad el dise-
ño de un programa formativo destinado a diploma-
dos, ingenieros y arquitectos técnicos que precisen 
cursar un Grado; también, para aquellos titulados 
universitarios que necesiten urgentemente obtener 
el Máster Universitario de Secundaria. Todo ello pro-
piciado por la declaración a extinguir del Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional (Dis-
posición adicional undécima de la LOMLOE) y las si-
tuaciones que surgirán en el colectivo de los profeso-
res de FP que no reúnan los requisitos de titulación 
exigidos. También, el Gobierno, de acuerdo con las 
administraciones educativas, tienen que determinar 
las condiciones para el acceso desde el Cuerpo Téc-
nico de FP al Cuerpo de profesores de Secundaria. 
Este tema será abordado por la Junta de Gobierno 
del Colegio de Castilla-La Mancha.

La LOMLOE declara el extinguir el Cuerpo de profesores 
técnicos de Formación Profesional

Si no puede ver el correo correctamente pinche aquí

Estimado (a) colegiado (a):

Te presentamos el nuevo Portal exclusivo para nuestros colegiados, denominado el “Club
Licenciados CDL”, servicios y beneficios para colegiados y familiares. Dicho Portal es iniciativa del
Consejo General de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados. Encontrarás desde ahorro en la
factura de la luz, seguros y productos de tecnología, a ofertas de viajes, pasando por productos de
moda, alimentación y mucho más. Las ofertas se van actualizando periódicamente, con lo que
siempre habrá algo que pueda interesarte

Para registrarte en el Club CDLs puedes acceder aquí, completa los campos del formulario, entre
ellos te solicitarán el número de colegiado; si no lo recuerdas, puedes escribirnos al email cdl-
clm@cdlclm.es y nosotros te lo facilitaremos. Una vez cumplimentados todos tus datos, acepta la
política de privacidad. Recibirás un email en tu correo electrónico para validar el registro. Haz click
en el enlace que te aparecerá. Recuerda que es posible que el email te llegue a la bandeja de Spam.
¡Ya estarás registrado en el Club Licenciados y podrás beneficiarte de todas sus ventajas!.

¿Cómo se organiza el Club CDL? 
El Club está organizado en diferentes apartados donde encontrarás las ofertas y promociones
disponibles para ti. Las promociones se actualizan periódicamente, por lo tanto, algunas
promociones desaparecerán al cabo de un tiempo para que puedan aparecer otras.

A continuación te facilitamos los cuatro apartados estructurales, dónde podrás visualizar la
amplísima relación de descuentos con los que te podrás beneficiar: Grandes marcas, Seguros,
Servicios y Ofertas especiales

GRANDES MARCAS

Marcas: tiendas online de las mejores marcas
en las que acumularás dinero por tus compras.

SEGUROS

Seguros: ofrecemos una gran variedad de
seguros con las coberturas más completas y
precios únicos. 

PINCHE EN LA VIÑETAPINCHE EN LA VIÑETAPINCHE EN LA VIÑETAPINCHE EN LA VIÑETAPINCHE EN LA VIÑETAPINCHE EN LA VIÑETA

http://www.elqguia.es/21-20/SEGUROS.pdf
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